
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2022-00400-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el juzgado, Resuelve: 

 

1° Aceptar la renuncia presentada por la apoderada judicial de la parte demandante 

Linda Giselle Vargas Garcés de conformidad con lo establecido en el artículo 76 inciso 3 del Código 

General del Proceso [022EscritoRenunciaPoder – 023ConstanciaCorreo – 024Poder] 

 

2° Previo a reconocer personería a la abogada Laura Ximena Avella Clavijo deberá 

aportar el mensaje de datos por medio del cual se le otorgo poder por parte del señor Edison 

Alejandro Espitia Maldonado y/o en los términos del artículo 74 del C.G.P. [024Poder – 

025ConstanciaCorreo] 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

    

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

(2-2) 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 021 de 06 de mayo de 2024 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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